
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 3.470/2021

Don Emilio Monterroso Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Villa del Río (Córdoba).

DECRETO. Por el que se delega la competencia para autorizar

matrimonio en el Concejal don Antonio Carabaño Agudo, para el

día 6 de septiembre de 2021.

VISTA. La solicitud formulada por don Melchor Pescuezo Rivi-

lla, con DNI 53.593.118-J y doña Eva María Garza Durante, con

DNI 53.467.228-W para la celebración de matrimonio civil ante

esta Alcaldía, el próximo día 6 de Septiembre de 2021.

CONSIDERANDO. Lo establecido por el artículo 51 del Código

Civil y los artículos 43 a 48 del Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro-

bado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo 21 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local,

HE RESUELTO:

Primero. Delegar la competencia para autorizar el matrimonio

que se celebrará el día 6 de septiembre de 2021, entre los intere-

sados, en el Concejal don Antonio Carabaño Agudo.

Segundo. Notificar el presente Decreto el Concejal.

Tercero. Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

ANTE MÍ, EL/LA SECRETARIO,

EL ALCALDE.

Villa del Río, 27 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.

Lunes, 06 de Septiembre de 2021 Nº 170  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2021-09-06T08:01:19+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




